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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
VICEPRESIDENCIA ECONÓMICA, DE PROMOCIÓN EMPRESARIAL Y DE
OCUPACIÓN

21835 Resolución del vicepresidente económico, de Promoción Empresarial y de Empleo de 8 de noviembre de
2012 por la que se suspende la concesión de las ayudas convocadas por la Resolución de 19 de octubre
de 2012 por la que se aprueba la convocatoria para conceder ayudas destinadas a promocionar el
empleo autónomo

Hechos

1. En el  número 161, de 31 de octubre de 2012, se publicó la Resolución del vicepresidenteBoletín Oficial de las Illes Balears
económico, de Promoción Empresarial y de Empleo de 19 de octubre de 2012 por la que se convocan ayudas destinadas a promocionar el
empleo autónomo.

2. El apartado quinto de esta convocatoria establece que el plazo para presentar las solicitudes es de 15 días hábiles a contar a partir del
día siguiente de la publicación de la convocatoria o hasta que se agote la cuantía económica asignada, y que si esta circunstancia se
produce se tiene que suspender la concesión de las ayudas mediante la publicación correspondiente en el Boletín Oficial de las Illes

 de la resolución del vicepresidente económico, de Promoción Empresarial y de Empleo.Balears

3. A día de hoy, con las solicitudes de subvención presentadas se han agotado los créditos destinados a la convocatoria.

Fundamentos de derecho

1. El artículo 15 del Decreto Legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Subvenciones.

Por todo ello, dicto la siguiente

Resolución

1. Suspender la concesión de nuevas ayudas destinadas a promocionar el empleo autónomo con derecho a subvención, dado que se ha
agotado el crédito asignado.

2. Publicar esta Resolución en el .Boletín Oficial de las Illes Balears

Palma, 8 de noviembre de 2012

El director general de Comercio y Empresa
César Nuño Pacheco Cifuentes

Por delegación del vicepresidente económico,de Promoción Empresarial y de Empleo
(BOIB 153/2011)
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